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Resumen ejecutivo

   El presupuesto constituye una herramienta central para aportar elementos desde la po-

lítica fiscal que fortalezcan la sostenibilidad y el uso adecuado de los recursos públicos 

en su vínculo estrecho con el cumplimiento de los derechos. En el caso de la infancia y la 

adolescencia, contar con herramientas de transparencia presupuestaria –como los eti-

quetados de niñez y los análisis transversales– permiten visibilizar, monitorear y abogar 

por la protección de los recursos destinados a niñas, niños y adolescentes.

   En 2023 el gasto total de la Administración Pública Nacional (APN) se redujo 9,2% en 

términos reales en relación con 2022, representando una caída de 1,8 pp del PIB. El pre-

supuesto transversal de niñez también experimentó un proceso contractivo significati-

vo durante 2023, con una contracción mayor a la de la APN, de 17% en términos reales 

respecto de 2022 –el equivalente a 0,35 pp del PIB–, sumando un año más de caída a la 

registrada en los ejercicios previos.

   El presupuesto 2024 presenta algunas particularidades. En el contexto de cambio de 

gestión de gobierno, se acordó una dinámica que implicó que el Proyecto de Ley de Pre-

supuesto 2024 no tenga tratamiento legislativo en el plazo legal establecido y derivó en 

un presupuesto de prórroga para 2024 que replica los créditos presupuestarios corres-

pondientes al cierre de 2023.

   Hasta el 7/2/2024 (fecha en que cierra este análisis) los créditos iniciales del presu-

puesto general 2024 no habían sido modificados y, considerando la inflación esperada 

para el año, implican un ajuste real interanual equivalente a 73,5% para el promedio de 

la APN. En relación con el nivel de actividad, dicha contracción significaría una caída de 

14,1 pp del PIB, dejando el tamaño de la APN en 5,3% del PIB. 

   La falta de una Ley de presupuesto que transparente y explicite el plan programático 

del gobierno en relación con la niñez y la elevada discrecionalidad que da el esquema 

de presupuesto prorrogado a la asignación presupuestaria plantea riesgos significati-

vos de desfinanciamiento de líneas presupuestarias clave para la garantía de derechos 

de niñas, niños y adolescentes. 

   El presupuesto 2024 asigna $3,66 billones a las políticas dirigidas a niños, niñas y ado-

lescentes con una estructura programática similar a la de 2023, pero adecuada a la 
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nueva estructura ministerial. Con este presupuesto vigente se proyecta para 2024 una 

caída del presupuesto transversal de NNyA del 75% en términos reales respecto del 

presupuesto devengado en 2023, o el equivalente a 1,37pp del PIB. La magnitud de la 

caída se reproduce para cada uno de los programas y actividades del presupuesto trans-

versal de niñez, con pequeñas diferencias que se explican por los niveles de ejecución del 

presupuesto 2023. 

   De no ampliarse las partidas del presupuesto transversal de NNyA, necesariamente se ob-

servará una pronunciada disminución en la cobertura y calidad de prestaciones clave para 

la garantía de los derechos de niños, niñas y adolescentes en el país. También implicará 

el incumplimiento a la Ley de Protección integral de los derechos de niñas, niños y ado-

lescentes (Ley Nº 26.061), que en su Artículo 72 establece la intangibilidad de los fondos 

destinados a la infancia, adolescencia y familia, y prohíbe las reducciones presupuestarias 

en relación con la previsión o ejecución de los ejercicios anteriores.

   Si bien bajo el esquema federal de gobierno la mayor parte del financiamiento y ejecución 

de la inversión dirigida a la niñez está a cargo de los gobiernos provinciales, muchas de 

las políticas enmarcadas en el presupuesto nacional cumplen un rol fundamental en el 

financiamiento de prestaciones centrales para la niñez y en la reducción de inequidades 

territoriales, en especial en los sectores educativo y de la salud. En este marco, resulta 

indispensable que se reestablezcan canales de diálogo y articulación de responsabilidad 

compartida entre el gobierno nacional y los gobiernos subnacionales.

   En un contexto de vulnerabilidad social y elevados niveles de pobreza entre los niños, 

niñas y adolescentes es imperioso ampliar las partidas presupuestarias de las políticas 

de protección de ingresos a los hogares para evitar que más niños y niñas se sitúen en la 

pobreza. Si bien se han dado señales positivas en este sentido, resulta clave maximizar 

los esfuerzos presupuestarios para garantizar niveles de financiamiento que permitan 

mejorar la cobertura y suficiencia de las prestaciones. Proteger la inversión en la niñez 

y la adolescencia es también una condición necesaria para sentar las bases de un desa-

rrollo social y económico sostenible para la Argentina.

   Los avances logrados por el Ministerio de Economía de la Nación en materia de medición de 

la inversión social dirigida a la niñez del Estado Argentino, así como en el seguimiento del 

presupuesto transversal de niñez de la APN en el marco de presupuesto abierto son muy 

valiosos para guiar la toma de decisión en materia de asignación de recursos. Se pondera 

la necesidad de dar continuidad a estos esfuerzos y profundizar la institucionalización de 

dicho proceso tanto a nivel nacional como en las provincias y los municipios argentinos, 

de manera de contar con información que permita guiar los presupuestos hacia el cumpli-

miento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes y la reducción de las inequidades.



A
N

Á
LI

SI
S 

D
EL

 P
RE

SU
PU

ES
TO

 N
AC

IO
N

A
L 

20
24

 C
O

N
 F

O
C

O
 E

N
 N

IÑ
O

S,
 N

IÑ
AS

 Y
 A

D
O

LE
SC

EN
TE

S

6

Análisis del presupuesto 
nacional 2024 con foco en 
niñas, niños y adolescentes

El presente documento tiene por objetivo analizar la asignación de los recursos que el Estado 

nacional argentino invierte en políticas públicas destinadas al cumplimiento de los derechos 

de las niñas, niños y adolescentes en el país. Para contextualizar,  se presenta en primer lu-

gar los avances institucionales en materia de medición y seguimiento de la inversión social 

dirigida a la niñez del Sector Público Consolidado (compuesto por el gobierno nacional más 

las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires) y se describe su estructura y evolución 

de mediano plazo. Luego el documento se enfoca en el análisis de la evolución más reciente 

del presupuesto nacional con foco en niños, niñas y adolescentes, centrándose en el cierre 

del año 2023 y las perspectivas para 2024. Para realizar este último análisis, se comienza 

describiendo el contexto institucional y la dinámica que ha adoptado el presupuesto gene-

ral de la Administración Nacional en los últimos años.

La inversión social dirigida a la niñez del Sector Público 
Consolidado argentino 

Desde el año 2003 el Ministerio de Economía de la Nación, con el apoyo de UNICEF, produ-

ce un conjunto de indicadores fiscales que se actualizan periódicamente y que dan cuen-

ta de los esfuerzos financieros que el Gobierno Nacional y los Gobiernos Provinciales y la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Sector Público Consolidado) hacen para mejorar las 

condiciones de vida de niñas, niños y adolescentes en el país y garantizar el ejercicio de sus 

derechos. Los indicadores producidos permiten conocer la magnitud y evolución de largo 

plazo de la inversión social dirigida a la niñez y la adolescencia. También permiten identificar 

la distribución y evolución de las responsabilidades de financiamiento y ejecución de las 

políticas asumidas entre el gobierno nacional y los gobiernos subnacionales en un contexto 

de federalismo fiscal y descentralización de servicios sociales clave para la niñez.
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Según la última información disponible en el documento MECON y UNICEF (2023) “Inversión 

Social en primera infancia, niñez y adolescencia en Argentina 2001-2021”1, en los últimos 20 

años la inversión que hace el país en políticas públicas dirigidas a la garantía de los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes muestra una tendencia creciente en el 

mediano plazo: parte de 5,8% del PIB en 2001, se mantiene en valores cercanos a ese nivel 

hasta 2005, crece hasta alcanzar 7,5% del PIB en 2009 y vuelve a amesetarse desde allí en 

adelante. Alcanza un máximo de 8,1% del PIB en 2015 y a partir de ese año se reduce hasta 

alcanzar niveles de 7% del PIB en 2019, 7,8% en 2020 (neto de los gastos extraordinarios en 

respuesta a la pandemia de COVID19) y 7,5% del PIB en 2021 (gráfico 1). Un comportamiento 

similar se observa en la evolución de la inversión a valores constantes, impulsada en un pri-

mer período por la expansión de políticas clave para la promoción de los derechos de niñas, 

niños y adolescentes y luego con dificultades para su sostenimiento.

La expansión de recursos destinados a la niñez en el mediano plazo se dio en un contexto 

de fuerte aumento del gasto público social (GPS) y gasto público total (GPT) –explicados 

principalmente por la ampliación de la planta estatal y los salarios públicos, los subsidios 

económicos y las jubilaciones y pensiones– que llevaron al GPT de 23,2% del PIB en 2003 

a 40,9% del PIB en 2016. Esto se traduce en que, a partir de 2006, la inversión dirigida a 

la niñez y la adolescencia exhiba una tendencia decreciente como % del GPT y del GPS 

durante el período. Para 2022, la estimación aún en proceso de revisión adelanta un man-

tenimiento de estos niveles de inversión dirigida a la niñez por parte del Sector Público 

Consolidado en relación con 2021, con un leve incremento de su participación en el gasto 

social y el gasto total.

En cuanto a la distribución de la inversión por nivel de gobierno, tres cuartas partes es 

ejecutada por las provincias, mientras que dos terceras partes son financiadas por estas (en 

promedio a lo largo de la serie). El gobierno nacional financia el tercio restante a través de 

transferencias presupuestarias a los gobiernos provinciales o la implementación directa de 

políticas nacionales en el territorio.

En términos de su composición funcional, alrededor del 50% de la inversión dirigida a la 

niñez se destina a la educación (en un 97% a cargo de las provincias), alrededor de un 25% 

a la salud –(un 80% a cargo de las provincias, se compone de gasto público en salud propia-

mente dicho más las erogaciones de las obras sociales) y entre un 11 y un 15% a la protección 

de ingresos (transferencias monetarias a hogares como AUH, AUE, PNC y Prestación Alimen-

tar, entre otras, que están en más de un 90% a cargo del gobierno nacional). El 12-13% de la 

inversión restante se realiza en otras áreas vinculadas a la protección y restitución de dere-

1 Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/economia/politicaeconomica/macroeconomica/estudioseconomicos

https://www.argentina.gob.ar/economia/politicaeconomica/macroeconomica/estudioseconomicos
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chos de niños, niñas y adolescentes (en mayor medida a cargo de las provincias a través de 

los sistemas de protección), al mejoramiento de las condiciones de acceso al agua potable 

y la vivienda, y a la nutrición y alimentación.

Por último, cabe mencionar que existen brechas territoriales significativas en los es-

fuerzos presupuestarios que realizan las provincias argentinas en las políticas para la niñez 

y la adolescencia: algunas provincias tienen niveles de inversión por niño/a de hasta cuatro 

veces más altas que otras.

GRÁFICO 1

Evolución de la inversión social dirigida a la niñez y la adolescencia
Sector público consolidado (2001-2021)

Fuente: Elaboración propia en base a datos de MECON-UNICEF (2023)
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Evolución reciente del presupuesto 
nacional con foco en niños, niñas y 
adolescentes

A nivel de la Administración Nacional de gobierno, la información del presupuesto 

abierto desarrollado por el Ministerio de Economía de la Nación permite analizar el 

avance presupuestario a lo largo de las diferentes etapas del ciclo. En la etapa de 

ejecución que comprende al período enero-diciembre de cada ejercicio fiscal es posible 

identificar el grado de implementación de las asignaciones dispuestas por el Congreso 

Nacional y ejecutadas por el Poder Ejecutivo a lo largo del año.

El micrositio del presupuesto transversal de niñez en el marco del presupuesto abierto 

(https://www.presupuestoabierto.gob.ar/sici/analisis-transversal-niniez) es una herra-

mienta muy útil a los efectos de evaluar la evolución interanual de las asignaciones pre-

supuestarias dispuestas para los programas e iniciativas nacionales dirigidas a la niñez, así 

como la dinámica de dichas asignaciones y su grado de ejecución a lo largo del ejercicio 

fiscal. Se pondera la necesidad de dar continuidad a estos esfuerzos y profundizar la 

institucionalización de dicho proceso tanto a nivel nacional como en las provincias y 

los municipios argentinos, de manera de contar con información que permita guiar los 

presupuestos hacia el cumplimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes y 

la reducción de las inequidades.

Para analizar la evolución reciente del presupuesto nacional con foco en la niñez 

y la adolescencia es conveniente primero analizar el contexto institucional y la di-

námica que ha adoptado el presupuesto general de la Administración Nacional en 

los últimos años. Para ello, en lo que sigue se incluye un análisis que identifica la ejecución 

implementada durante el último ejercicio cerrado de 2023, su relación con el año inmediato 

anterior y la asignación proyectada para 2024.

En el contexto eleccionario y de cambio de gestión de gobierno, durante los últimos me-

ses de 2023 se acordó una dinámica inusual para el tratamiento del proyecto de Ley 

de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio fiscal 2024, 

que implicó evitar el tratamiento legislativo de la propuesta enviada por el ejecutivo en el 

plazo legal establecido y esperar a que la nueva gestión ratifique su intención de utilizar el 

proyecto de ley enviado como guía para implementar su plan de gobierno 2024 o envíe una 

propuesta alternativa para su tratamiento.

(https://www.presupuestoabierto.gob.ar/sici/analisis-transversal-niniez
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En ausencia de acuerdos parlamentarios para el tratamiento del mencionado proyecto de 

Ley, el Poder Ejecutivo Nacional dispuso un presupuesto de prórroga para 2024 (me-

diante el Decreto PEN Nº 88 del 26/12/2023) que es el mecanismo establecido por la Ley de 

Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional para 

mantener la implementación de políticas públicas nacionales cuando el Congreso Nacional 

no logra los acuerdos necesarios para la aprobación de las leyes presupuestarias. De ma-

nera excepcional se permite al PEN prorrogar los créditos vigentes para el ejercicio anterior, 

disponiendo las ampliaciones de partidas que resulten necesarias con sus respectivas jus-

tificaciones. En los hechos estos mecanismos posibilitan la continuidad de las acciones de 

gobierno sin la legitimidad que el poder legislativo le infunde al proceso; al mismo tiempo 

que se resignan objetivos de planificación y acuerdo social para su implementación.

El Jefe de Gabinete de Ministros (JGM) distribuyó los créditos iniciales para 2024 que 

surgen de la mencionada prórroga a través de la Decisión Administrativa (DA) Nro. 5/2024 y 

hasta tanto no se dispongan modificaciones, esas son las partidas que podrán utilizarse para 

solventar las erogaciones dispuestas por el gobierno nacional correspondientes al ejercicio 

en curso.

Desde la perspectiva de la Administración Pública Nacional (APN) en su totalidad, 

en el Cuadro 1 se presenta la información de gastos clasificados desde una perspectiva 

funcional. Además de señalar la evolución nominal de las partidas correspondientes a cada 

función para los años 2022, 2023 y 2024 se estima la magnitud de cada una de ellas en pro-

porción del PIB y la evolución interanual en términos reales (descontando el impacto de la 

inflación en el deterioro del poder adquisitivo de la moneda). Los datos correspondientes a 

2022 y 2023 son los registrados por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) y 

para 2024 se toman los niveles de crecimiento y de inflación esperada del “Relevamiento de 

Expectativas de Mercado” (REM) elaborado por el Banco Central de la República Argentina 

(BCRA). Para 2023 la inflación minorista medida por el IPC Nacional fue de 211,4% en su me-

dición punta a punta, lo cual se corresponde con un nivel promedio anual de 133,5%, que es 

el utilizado para deflactar el gasto de ese año. Por su parte las proyecciones del REM BCRA de 

Enero de 2024 (último disponible al momento de cierre de este informe) permiten estimar 

una inflación anual promedio de 308,7% para 2024, que se corresponde con una tasa de in-

flación de 227,0% en su medición punta a punta y una dinámica de desaceleración abrupta 

que llevaría a las tasas mensuales a un dígito hacia mediados de 2024.
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Los créditos dispuestos como presupuesto inicial prorrogado para 2024 no fue-
ron modificados hasta el 7/2/2024 (fecha de corte de la implementación pre-
supuestaria de este informe) y representan, por lo tanto, un ajuste real interanual 
equivalente a 73,5% para el promedio de la APN. En relación con el nivel de activi-
dad dicha contracción significaría una caída de 14,1 pp del PIB dejando al tamaño 
de la Adminisración Nacional en 5,3% del PIB estimado para 2024. Indudablemen-
te, esta contracción podría implicar serias dificultades para la implementa-
ción de las políticas nacionales, y a lo largo del año deberían disponerse las 
ampliaciones correspondientes para dar cumplimiento a los compromisos 
asumidos. Sin embargo, resulta relevante explicitar, como fue mencionado, que 
el estado actual del presupuesto nacional vigente atenta contra su objetivo 
fundamental de planificación, seguimiento, control y legitimidad de las 
políticas públicas.

Se destaca a su vez, la contracción registrada en el presupuesto nacional 
durante 2023, que en promedio se redujo 9,2% en términos reales en relación 
con 2022, representando una caída en términos del PIB de 1,8 pp. El tamaño 
del Estado nacional se redujo de 21,3 a 19,5% del PIB en el último año con un impacto 
mayor en los servicios económicos y sociales prestados por este nivel de gobierno. 
Alrededor de dos terceras partes de esa caída se concentran en los servicios sociales 
(principalmente en seguridad social, salud y vivienda y urbanismo) y el tercio 
restante se corresponde con reducciones en los subsidios económicos (Energía, 
Combustibles, Minería y Transporte, entre otros).

En relación con el presupuesto transversal de niños, niñas y adolescentes (NNyA), 
los Cuadros 2 y 3 muestran la evolución de las líneas presupuestarias de programas 
y actividades del gobierno nacional que lo componen para el mismo período 
2022-2024. Mientras el primero incluye la totalidad de las líneas etiquetadas en 
el presupuesto transversal, el Cuadro 3 reagrupa las líneas que están dirigidas 
específicamente a la primera infancia. 

El financiamiento del presupuesto transversal de NNyA también experimentó 
un significativo proceso contractivo en 2023. En ese ejercicio la asignación de 
recursos nacionales para la niñez se contrajo 17% en términos reales respecto de 
2022 –el equivalente a 0,35 pp del PIB–, sumando un año más de caída a la registrada 
en 2022 (cuando se redujo 1,8% en términos reales o el equivalente a 0,1 pp del PIB). 

Entre las políticas más significativas que explican el retroceso señalado 
durante 2023 se encuentran la AUH-AUE (-23%) y las asignaciones familiares 
contributivas (-37%), las PNC para madres de 7 o más hijos (-22%) y la prestación 
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alimentar (-13%), todas destinadas a la protección de ingresos de la niñez y sus 
familias; así como otras políticas alimentarias relevantes como los comedores 
escolares (-25%), las acciones de nutrición del programa 1000 días (-12%) y la entrega 
de leches (-82%) en el marco del programa Abordaje de Curso de vida de salud. 

También se contrae de manera significativa en 2023 el financiamiento de 
los programas destinados al fortalecimiento y construcción de jardines 
infantiles y espacios de educación y cuidado para la primera infancia (en 
conjunto caen 18%) así como de otras políticas del sector salud (entre ellos, 
la Prevención de Enfermedades Transmisibles e Inmunoprevenibles -47%, el 
Desarrollo de la Salud Sexual y la Procreación Responsable, -22% y el Desarrollo 
de Seguros Públicos de Salud -32%). 

El gasto ejecutado por la SENNAF también se contrajo 4% en términos reales 
en 2023, traccionado por disminuciones en el programa de Promoción y Protección 
Integral de DDNN (-4%) que implementa las acciones de reparación de hijas/os de 
víctimas de feminicidios (Ley Brisa) y de acompañamiento para el egreso de jóvenes 
sin cuidados parentales, en las Políticas Federales de Promoción de los DDNN (-13%) 
y en las acciones para fortalecer los espacios de primera infancia implementadas 
por este organismo (-21%). 

Si se analiza el subconjunto de políticas dirigidas específicamente a la primera 
infancia (Cuadro 3), se observa que su presupuesto se contrajo 18% en términos 
reales en 2023, por encima de la caída del presupuesto global de niñez y 
adolescencia. Tracciona esta caída la fuerte disminución en el financiamiento 
de las iniciativas destinadas a la ampliación de la oferta de jardines infantiles y 
espacios de educación y cuidado y también las políticas alimentarias dirigidas a esta 
población arriba mencionadas. La única línea que mantiene su valor real en 2023 es 
la del programa Apoyo al Plan Nacional de Primera Infancia a cargo del ex Ministerio 
de Desarrollo Social, con una ejecución de $8.752 millones.

La reducción real de las respuestas dirigidas a la niñez por parte del 
gobierno nacional durante 2023 fue parcialmente atenuada por aumentos 
en el sector educativo, que en conjunto registró una expansión de 24% en 
términos reales. Entre los más significativos se encuentra la Gestión educativa 
y políticas socioeducativas (+169%), que incluyen acciones de acompañamiento 
socioeducativo y la Educación Sexual Integral, la Gestión y asignación de becas a 
estudiantes (+24%), que incluye las Becas Progresar para adolescentes de 16 y 17 
años, la Infraestructura y equipamiento educativo (+41%), el Conectar igualdad  
(+18%) y el Fondo Nacional de Incentivo Docente (+18%). También el presupuesto 
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de la Defensoría de NNyA aumentó 27% en 2023 respecto de 2022.

En relación con el año en curso, el presupuesto de prórroga de 2024 y la distribución 
de créditos dispuesta por el JGM a través de la DA 5/2024 asigna un presupuesto 
anual de $3,66 billones a las políticas dirigidas a NNyA. Este presupuesto replica 
los créditos vigentes al cierre del ejercicio 2023 con una estructura programática 
similar a la de dicho año, pero adecuada a la nueva estructura ministerial. A la fecha 
de corte del presente informe (7/2/2024), no se han registrado modificaciones 
presupuestarias a los créditos iniciales, por lo que los créditos vigentes replican la 
asignación inicial de las partidas. 

La falta de una Ley de presupuesto que transparente y explicite el plan programático 
del gobierno en relación con la niñez y la elevada discrecionalidad que da el 
esquema de presupuesto prorrogado a la asignación presupuestaria plantea riesgos 
de desfinanciamiento de líneas presupuestarias clave para la garantía de 
derechos de niñas, niños y adolescentes.

Considerando las proyecciones de inflación vigentes para 2024, que como se indica 
arriba ascienden a 308,7% en su medición promedio anual (227% punta a punta), 
el presupuesto transversal de niñez vigente para 2024 implica una caída del 
75% en términos reales respecto del presupuesto devengado en 2023, o el 
equivalente a 1,37 pp del PIB. La magnitud de la caída se reproduce para cada uno 
de los programas y actividades del presupuesto transversal de niñez, con pequeñas 
diferencias que se explican por los niveles de ejecución del presupuesto 2023.2 

De no ampliarse las partidas presupuestarias, existe un riesgo de disminución 
en la cobertura y calidad de prestaciones clave para la garantía de los 
derechos de niños, niñas y adolescentes en el país. También implicará el 
incumplimiento a la Ley de Protección integral de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes (Ley Nº 26.061), que en su Artículo 72 establece la intangibilidad de 
los fondos destinados a la infancia, adolescencia y familia, y prohíbe las reducciones 
presupuestarias en relación con la previsión o ejecución de los ejercicios anteriores.

La puesta en marcha en la implementación de políticas nacionales claves para 
la niñez y la adolescencia también presenta signos de alerta en lo que va de 
2024. A la fecha de corte del informe se registra un número importante de iniciativas 
que registran niveles de ejecución nulos, entre las cuales pueden destacarse los 

2 Las caídas son menores para las partidas que cerraron 2023 con un presupuesto devengado inferior a los créditos vigentes al cierre del año.
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comedores escolares y otras líneas del programa de Políticas Alimentarias, así como 
las Acciones de nutrición del programa 1000 días. 

Asimismo, se registra un importante rezago en la ejecución de las políticas 
de los sectores educativo y de la salud. En el primer caso, con excepción de la 
Gestión y Asignación de Becas a Estudiantes y otros programas de menor magnitud 
presupuestaria, las partidas a cargo de la Secretaría de Educación de la Nación no 
han comenzado a ejecutarse. En el caso del Fondo Nacional de Incentivo Docente, 
si bien la partida registra un gasto devengado de $46.855 millones a la fecha de 
corte del informe, se han registrado sólo $12 millones en concepto de transferencias 
pagadas a las provincias. En el caso del sector salud, se destaca que a la fecha no se 
ha registrado ejecución en las transferencias al Hospital Garrahan. 

Si bien bajo el esquema federal de gobierno la mayor parte del financiamiento 
y ejecución de la inversión dirigida a la niñez está a cargo de los gobiernos 
provinciales como se muestra en la primera sección de este documento, muchas 
de las políticas enmarcadas en el presupuesto nacional cumplen un rol fundamental 
en el financiamiento de prestaciones centrales para la niñez y en la reducción de  
inequidades territoriales, en especial en los sectores educativo y de la salud. En 
este sentido, resulta indispensable que se reestablezcan canales de diálogo y 
articulación de responsabilidad compartida entre el gobierno nacional y los 
gobiernos subnacionales que permitan garantizar flujos de financiamiento 
que eviten interrupciones o rezagos en la prestación de servicios.

A diferencia de la subejecución mencionada en los programas que se articulan 
con los niveles subnacionales, la implementación de las políticas nacionales 
de protección de ingresos para la niñez muestra niveles de ejecución 
relativamente elevados en relación con el período de tiempo transcurrido al 
momento de corte del informe. Esto se debe al rezago que presentan los créditos 
anuales vigentes del presupuesto prorrogado en relación con las necesidades 
de financiamiento para dar cobertura a las políticas de transferencias a las familias 
a lo largo del año. 

En particular, la AUH-AUE y la Prestación Alimentar devengaron alrededor del 20% 
de su presupuesto anual en el primer mes del año. Esto respondió a la necesidad 
de financiar los aumentos de 100% y 50% en el valor de las prestaciones, 
respectivamente, que se implementaron desde el 1 de enero de 2024 como una de 
las primeras medidas del gobierno nacional para mitigar los efectos de la aceleración 
inflacionaria tras la devaluación de diciembre 2023.
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En un contexto de vulnerabilidad social y elevados niveles de pobreza entre los 
niños, niñas y adolescentes es imperioso ampliar las partidas presupuestarias 
de las políticas de protección de ingresos a los hogares para evitar que más niños 
y niñas caigan en la pobreza. Si bien se han dado señales positivas en este sentido 
con la implementación de los aumentos mencionados y el más reciente anuncio 
de la expansión de la Beca Escolar Anual, resulta clave maximizar los esfuerzos 
presupuestarios para garantizar niveles de financiamiento que permitan 
mejorar la cobertura y suficiencia de las prestaciones.3

Por último, en el marco del proceso de reordenamiento fiscal vigente 
es indispensable también maximizar los esfuerzos de priorización de la 
totalidad del presupuesto nacional dirigido a la niñez. Evitar reducciones en su 
financiamiento mediante la disposición de recursos que garanticen la sostenibilidad 
de las políticas permitirá cumplir con los mandatos establecidos en los marcos 
normativos nacionales e internacionales y asegurar el ejercicio de derechos de 
niñas, niños y adolescentes. Proteger la inversión en la niñez y la adolescencia 
es también una condición necesaria para sentar las bases de un desarrollo 
social y económico sostenible para la Argentina.

3 Para un análisis sobre la suficiencia de la AUH-AUE ver UNICEF (2024). Capacidad de protección de las políticas de protección de ingresos.
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